
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXÍVIA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E uRBANo n

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICAOO

Foch. d6 Aprobáción

11.107 12017

ROL S.I,I

L624-).RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡v¡enda existente, suscnta por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente a¡ expediente N"15422 de la fecha 2310512017

C) Los antecedentes exig¡dos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUETVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

t , v¡vienda ex¡stente con una superf¡c¡e de 64,84 m2 ub¡cada en HUINCUL N'1003
tOfE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rura¡)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

2.- lnd¡v¡dualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soclAl det pRoplETARro r,,1: R,U.T.

CARLOS SANDOVAL THIELEMANN 7169229-9
REPRESENfANTE IEGAL del PROPIEÍARI o R.U,T,

3. -lnd¡v¡dualización del Arquitecto o Profesionalcom petente:
NoMBRE o RAZóN soctaL oE tA lMpREsA (cuando corresponda)

. 
R.U.T,

NOMSRE DEL PROTESIONAL COMPETENTE
a

PROFESíOÑ R.U.T,
KARLA ANDREA BARRA SANDOVAL ARQUITECTO 1,7 449804-0

\- NOÍA: ¡.aún Lt.. C)adi.uto 2. d. t. t.y N.20.39¡ sésúñ ¡rriclto t7.d.la IGUC

NOTAS
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V¡STOS:

1.- cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3 - El presente cert¡ficado de Regular¡¡ación aprueba PERlvllso y REcEPcloN SIMULTANEA en 22,54 r¡ts2 en primer piso . completando un
total de 64,84 mts2 destino vivieñdá.

4.'CARPETA 540 año 2017 - SEO 15422 con fecha det 23-05-2017

5 - construcc¡ón acogida al D.F L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del20% de la superficie acogida
cua¡quier tipo de u50 relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos
e impide dar qu€ se mencionan en elArt. 162 de I a Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón
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